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[bookmark: _Toc172121805]Descripción del problema

Los ingresos del Estado colombiano dependen significativamente de diversos tributos, siendo el impuesto al valor agregado (IVA) uno de los principales mecanismos de recaudación. Según Ramírez Cardona (1998), el IVA fue adoptado en Colombia mediante el Decreto 3288 del 30 de diciembre de 1963 y entró en vigencia en 1965 con la Ley 20631, inicialmente gravando a productores e importadores con una tarifa del 10%. Desde entonces, el IVA ha evolucionado, pasando de ser un impuesto monofásico que gravaba únicamente las actividades de manufactura e importación, a convertirse en un impuesto plurifásico que grava todas las fases de producción y comercialización hasta el consumidor final. Este cambio se implementó como una estrategia para mejorar la crisis económica del país (“Así ha evolucionado el IVA en Colombia”, 2016).
El sector de la construcción es vital para la economía colombiana, generando empleo significativo, especialmente entre la población más vulnerable, al incluir mano de obra no calificada y diversos profesionales. En los últimos años, la construcción ha sido uno de los sectores más dinámicos e impulsores de la economía nacional. El concepto de AIU, que comprende Administración (A), Imprevistos (I) y Utilidad (U), es fundamental en el sector y sirve como base para el cálculo del IVA (Molina y Vargas, 2013).
El artículo 3 del Decreto 1372 establece que, en los contratos de construcción de bienes inmuebles, el IVA se genera sobre los ingresos correspondientes a los honorarios del constructor. Si no se pactan honorarios, el impuesto se aplicará sobre la remuneración del servicio que corresponda a la utilidad del constructor. La normativa, según el artículo 1.3.1.7.9 del Decreto 1625 de 2016, especifica que el impuesto debe generarse sobre los honorarios obtenidos por el constructor y, en ausencia de estos, sobre la remuneración del servicio relacionado con la utilidad del constructor. Sin embargo, esta disposición puede llevar a una aplicación incorrecta del impuesto sobre las ventas.
En Colombia, se ha detectado un problema significativo en la aplicación del IVA en el AIU, donde algunos contribuyentes están haciendo un uso indebido de los IVA descontables generados tanto en el contrato como en el AIU. La problemática radica en que los constructores buscan maximizar sus utilidades descontándose un impuesto al cual no tienen derecho, aprovechándose de la informalidad del sector, la falta de claridad normativa, la baja fiscalización y el abuso de la norma. Este comportamiento afecta la equidad y eficiencia del sistema tributario y representa una pérdida considerable de ingresos fiscales. La equidad del sistema se ve comprometida porque estas prácticas otorgan beneficios fiscales indebidos a ciertos contribuyentes, en detrimento de aquellos que cumplen adecuadamente con sus obligaciones tributarias (Guerrero Ramírez, 2019).
Esta situación resalta la necesidad de una revisión exhaustiva de la normativa y de los mecanismos de control y fiscalización relacionados con el IVA en el AIU. Además, es crucial desarrollar estrategias de supervisión más efectivas para detectar y sancionar a los contribuyentes que estén utilizando de manera indebida los IVA descontables en el AIU (Sierra y Vargas, 2014).
Dado lo anterior, se formula la siguiente pregunta de investigación:
¿Cómo utilizan indebidamente los contribuyentes del sector de la construcción en Colombia el IVA descontable en el AIU, aprovechándose de la falta de control y fiscalización efectiva para incluir compras no asociadas al AIU?
[bookmark: _Toc172121806]Objetivos de la investigación

Objetivo general
Identificar cómo los contribuyentes del sector de la construcción en Colombia utilizan indebidamente el IVA descontable en el AIU, aprovechándose de la falta de control y fiscalización efectiva para incluir compras no asociadas al AIU.
Objetivos específicos 
Revisar artículos académicos y publicaciones especializadas sobre la aplicación del IVA en el sector de la construcción.
Analizar reportes y documentos de organismos fiscales y asociaciones del sector que evidencien prácticas indebidas con el IVA descontable.

[bookmark: _Toc172121807]Justificación
La investigación sobre el uso indebido del IVA descontable en el AIU por parte de los contribuyentes del sector de la construcción en Colombia es tanto necesaria como pertinente. Este estudio cualitativo y formativo se orienta a la comprensión de cómo la falta de mecanismos de control y fiscalización efectiva facilita prácticas indebidas que afectan la equidad y eficiencia del sistema tributario.
La necesidad de esta investigación radica en la identificación y análisis de los vacíos normativos y operativos que permiten a ciertos contribuyentes aprovecharse del sistema fiscal. Al documentar y comprender estas prácticas, se podrán desarrollar estrategias educativas y formativas que fortalezcan el conocimiento de los futuros profesionales en contaduría pública, especialmente en temas tributarios y fiscales. Este entendimiento no solo contribuye al campo académico, sino que también promueve una mayor responsabilidad y ética profesional entre los estudiantes.
La pertinencia de este estudio se manifiesta en su capacidad para proporcionar un contexto real y actual sobre los desafíos que enfrenta el sector de la construcción en relación con el IVA. Al centrarse en una problemática concreta y relevante, la investigación fomenta un aprendizaje significativo y contextualizado, permitiendo a los estudiantes aplicar conceptos teóricos a situaciones prácticas. Además, al ser una investigación formativa, no busca alcanzar conclusiones definitivas, sino más bien cultivar habilidades analíticas y críticas en los estudiantes, preparándolos para enfrentar situaciones similares en su futura práctica profesional.
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AIU (Administración, Imprevistos y Utilidad)

El AIU (Administración, Imprevistos y Utilidad) es un concepto fundamental en la gestión de proyectos de construcción, que desglosa los costos indirectos y beneficios asociados a la ejecución de dichos proyectos. A continuación, se presenta una definición del AIU a partir de varios autores:
La administración incluye los costos indirectos indispensables para la correcta ejecución del proyecto, tales como honorarios, impuestos, arrendamientos y costos de personal necesarios para el desarrollo y funcionamiento adecuado del proyecto, según Pino Ricci (2005), Rodríguez (2024) y Martínez (2022). 
Los imprevistos son fondos presupuestados para cubrir posibles sobrecostos durante la ejecución del proyecto, tales como retrasos por clima, accidentes laborales y otras eventualidades. Estos costos forman parte del riesgo normal de los contratos y no deben ser considerados automáticamente como utilidad si no se utilizan, como señalan Sierra y Vargas (2014), Rodríguez (2024), Herrera (2020) y García (2018). 
La utilidad es el beneficio esperado por el contratista tras cumplir con sus obligaciones contractuales. Este margen de beneficio es fundamental para la sostenibilidad y crecimiento de la empresa contratista, como explican Rodríguez (2024), Herrera (2020), Martínez (2022), García (2018) y López (2016).
En este sentido, el AIU se utiliza no solo para gestionar y distribuir adecuadamente los costos indirectos de un proyecto, sino también como base especial para la liquidación del IVA y otros impuestos asociados a los servicios de construcción y otros específicos, de acuerdo con Herrera (2020), García (2018) y López (2016).

 Sector de la construcción 
El sector de la construcción en Colombia se destaca por ser uno de los pilares fundamentales de la economía del país debido a su significativa generación de empleo y la extensa cadena productiva que depende de este sector. Hernández (2024) afirma que el sector de la construcción representa el 4,3% del PIB colombiano, crea 1,6 millones de empleos directos y demanda insumos de otros 36 sectores. Esta opinión se complementa con la de López (2016), quien subraya la capacidad del sector para generar empleo y mejorar la calidad de vida, destacando la importancia de la calidad en los procesos de diseño y construcción y su impacto en la sostenibilidad del sector.
Por otro lado, Martínez (2022) señala que la ciclicidad del sector ha llevado a las constructoras a expandirse para garantizar ingresos recurrentes. Además, menciona que las medianas constructoras son particularmente rentables debido a su especialización en actividades concretas. Esta perspectiva se alinea con la de García (2018), quien destaca la utilización del concepto de AIU (Administración, Imprevistos y Utilidad) para calcular la base gravable del IVA en servicios de construcción, lo que ayuda a gestionar los costos indirectos y asegurar la rentabilidad del contratista.
Además, el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) (2019) proporciona una caracterización detallada del sector, subrayando su importancia en la generación de empleo y su impacto económico. Este análisis se complementa con las observaciones de Hernández (2024) y López (2016), quienes enfatizan la necesidad de infraestructura y la relevancia del sector en el desarrollo económico del país.
En la siguiente imagen se observa que, en el cuarto trimestre del 2023, se evidenció un crecimiento de ocho actividades productivas frente al mismo periodo del 2022: agricultura (6,0%), actividades financieras (5,5%), administración pública (3,8%), información y comunicaciones (3,1%), servicios públicos (3,0%), actividades inmobiliarias (1,9%), actividades profesionales (0,4%) y explotación de minas y canteras. Por su parte, hubo un decrecimiento de construcción (-1,6%), comercio al por mayor y menor (-2,3%), actividades artísticas (-3,0%), e industrias manufactureras (-4,8%).
[image: ]
PIB desde el enfoque de la producción
Fuente: https://www.analdex.org/2024/03/04/informe-producto-interno-bruto-de-2023/

En conjunto, estos autores ofrecen una visión integral del sector de la construcción en Colombia, destacando su importancia económica y social, así como sus desafíos y oportunidades. Esta visión holística permite comprender la relevancia del sector para la economía colombiana y la necesidad de estrategias adecuadas para su desarrollo y sostenibilidad.


Impuesto al Valor Agregado (IVA)   
El impuesto al valor agregado (IVA) en Colombia, al igual que en muchos otros países de la región, incluye una lista de productos con calificación exenta y reducida, abarcando típicamente alimentos, salud, educación y transporte. Esta estructura se debe a una combinación de preocupaciones de distribución y el deseo de fomentar el consumo de bienes específicos, lo que genera un gasto tributario al gobierno debido a la menor recaudación en comparación con un esquema de alícuotas uniformes sobre todos los bienes (Mirrlees, 2011).
El IVA es un tipo de impuesto indirecto que se aplica al valor añadido en cada etapa del proceso de producción y distribución de bienes y servicios. Se cobra en cada eslabón de la cadena de suministro, desde la producción inicial hasta la venta final al consumidor, y se basa en el consumo más que en los ingresos (Investopedia, 2023). Según el Fondo Monetario Internacional (IMF), el IVA es una forma eficiente de recaudación que no distorsiona las decisiones de producción y es difícil de evadir, lo que lo convierte en una fuente sustancial de ingresos para los gobiernos (Keen, 2011). Por su parte, la American Economic Association destaca que el IVA es fundamental en el sistema tributario moderno debido a sus propiedades deseables en teoría, como la neutralidad en la producción y la capacidad de generar ingresos significativos (American Economic Association, 2020).
El IVA se aplica a la venta de bienes y servicios en general, con diversas tarifas de acuerdo con su clasificación. Puede ser gravado, exento o excluido según la determinación de la ley, siendo la tarifa más generalizada la del 19%. Sin embargo, no es la única tarifa contemplada. Este impuesto se encuentra en todos los momentos del ciclo económico, incluyendo la producción, comercialización e importación, y está reglamentado en el Libro III del Estatuto Tributario.
Uno de los aspectos más relevantes asociado a la normatividad del IVA que debe ser comprendido por la gerencia es lo relacionado con el sujeto pasivo del IVA, el cual se clasifica en sujeto económico y sujeto de derecho. El sujeto de derecho asume las responsabilidades formales y sustanciales ante la administración, bajo pena de sanciones tributarias, mientras que el sujeto económico asume la obligación monetaria de pagar el tributo al sujeto de derecho, quien debe recaudarlo para cumplir su obligación sustancial. En estos términos, actúa como agente recaudador. Todo aquel que desarrolle alguna actividad definida en el Estatuto Tributario en su artículo 420 como hecho generador, actuará a su vez como sujeto pasivo de derecho.
A continuación, se muestra a través de una tabla los diferentes cambios normativos del IVA.
	Ley
	Gobierno
	Detalles del IVA

	Ley 3541 de 1983
	Belisario Betancur
	- Extensión del IVA al comercio minorista (Decreto Ley 3541).
- Tarifa del 10%
 - Diferenciales del 20% y el 35%
- Se determinan bienes excluidos y exentos, como los servicios.
  - Mayor impacto en el gravamen de bienes.
 - Extensión del impuesto al consumidor final.
 - Mejor administración.
 - Simplificación de las declaraciones del impuesto.


	Ley 49 de 1990
	César Gaviria
	- Incremento del IVA del 10% al 12% 
- Compensación de la caída de los ingresos tributarios.
 - Exclusión de algunos bienes como ciertas materias primas, llamadas, hoteles, entre otros.
- Establecimiento de un inspector para verificar el cobro y la facturación del IVA 
 - Eliminación de exenciones.

	Ley 6 de 1992
	César Gaviria
	- Incremento del IVA del 12% al 14% por 5 años.
 - Tres puntos del aumento se destinan a la Nación.
 - Aumentos en el recaudo destinados a las pensiones del sector público.
- Destinación de quince mil millones anuales a las madres comunitarias del ICBF.
- Tarifas para bienes suntuarios del 35% al 45% 
 - Descuento del IVA por compra de bienes de capital del impuesto de renta.

	
Ley 223 de 1995
	
Ernesto Samper
	- Incremento del IVA del 14% al 16%.
 - Redefinición de bienes e importaciones que no causan el impuesto.
- Introducción de Retención en la Fuente del IVA (50%) 
- Inclusión de materiales de construcción. 
 - Incremento a las importaciones, vehículos y motos.

	Ley 488 de 1998
	Andrés Pastrana
	- Reducción del IVA del 16% al 15% 
 - Ampliación de la base 
 - Reducción de 407 a 135 las subpartidas arancelarias excluidas del IVA, para igualar al productor nacional con el importador

	Ley 633 de 2000
	Andrés Pastrana
	- Incremento del IVA del 15% al 16% 
 - Aplicación de la tarifa a servicios con algunas excepciones 
- Las entidades emisoras de tarjetas débito y crédito, son retenedoras del IVA para compras con dinero plástico. 
 - Aplicación del IVA a cigarrillos y tabaco 
 - Cobertura de la televisión satelital 
- Fuertes sanciones por no consignar el IVA

	Ley 716 de 2001
	Andrés Pastrana
	- Inscripción del régimen simplificado para las personas naturales minoristas con ventas gravadas

	

Ley 788 de 2002
	


Álvaro Uribe
	- Regulación del régimen simplificado del IVA para comerciantes minoristas 

 - Inscripción al régimen simplificado de personas naturales, minoristas o detallistas, que tengan ventas gravadas inferiores a 400 SMLMV y un establecimiento. - Nuevas tarifas del 2% al 7% para determinados bienes y servicios

	Ley 863 de 2003
	Álvaro Uribe
	- Mantienen las tarifas establecidas del IVA en la Ley 788 de 2002.

	
Ley 1819 de 2016
	
Juan Manuel Santos
	- Incremento del IVA del 16% al 19%.
- Eliminación de la retención del IVA al Régimen Simplificado.
- Ampliación de la oportunidad de los descuentos del IVA.
- Eliminación de la periodicidad anual del IVA


Fuente: Mejía Cadavid, J.






Iva descontable   
El IVA, (impuesto al valor agregado) descontable es un mecanismo tributario que permite a los contribuyentes deducir el IVA pagado en compras de bienes y servicios destinados a operaciones gravadas con el impuesto sobre las ventas. Según el artículo 488 del Estatuto Tributario, el derecho a descuento de IVA se otorga únicamente por compras e importaciones destinadas a dichas operaciones, y el cálculo de este IVA descontable se hará proporcional al monto de estas operaciones (Corredor Alejo, 2020).
Hernández (2018) define el IVA descontable en los contratos de construcción como el impuesto que puede deducirse del IVA a pagar por los ingresos obtenidos en el contrato, aplicándose únicamente a los gastos directamente relacionados con los honorarios percibidos o la utilidad obtenida por el constructor. Esto significa que los costos de materiales y otros insumos no son deducibles si no están directamente asociados con la base gravable del IVA. En esta misma línea, González (2020) señala que, en los contratos de construcción de bienes inmuebles, el IVA se genera sobre los ingresos correspondientes a los honorarios del constructor, o sobre la utilidad del constructor si no se pactan honorarios. Ambos autores coinciden en que el IVA descontable solo se aplica a los gastos que tienen una relación directa con estos honorarios o utilidad.
Además, Martínez (2019) complementa esta perspectiva explicando que el artículo 1.3.1.7.9 del Decreto 1625 de 2016 establece que el IVA en los contratos de construcción se limita a los honorarios obtenidos o la utilidad del constructor, y que solo los gastos directamente relacionados con estos conceptos pueden ser descontables. Esto asegura que el IVA pagado en materiales y otros costos generales no sea deducible, coincidiendo con lo expuesto por Hernández (2018) y González (2020).
López (2024) refuerza este enfoque afirmando que el responsable del contrato de construcción solo puede descontar el IVA de los gastos que están directamente relacionados con los honorarios o la utilidad que constituyen la base gravable del impuesto. Este enfoque limita los descuentos al IVA pagado en gastos específicos como teléfono, papelería y otros gastos administrativos, alineándose con Martínez (2019) y González (2020).
Finalmente, Álvarez (2020) indica que, durante la ejecución de contratos de construcción, el IVA descontable solo es aplicable a los gastos directamente vinculados con los ingresos por honorarios o utilidad del constructor, según lo estipulado en el artículo 3 del Decreto 1372 de 1992. Esta regulación asegura que solo se descuenten los impuestos de los gastos específicos necesarios para la ejecución del contrato, reafirmando las posiciones de Hernández (2018), González (2020) y Martínez (2019).

[bookmark: _Toc172121810]Metodología
La metodología de esta investigación cualitativa y descriptiva se basó en una revisión documental exhaustiva para identificar y analizar prácticas indebidas con el IVA descontable en el sector de la construcción en Colombia. 
Se consultaron bases de datos académicas como Google Académico, SciELO, JSTOR y ProQuest, además de informes de la DIAN, normatividad vigente y artículos especializados. 
También se revisaron noticias en medios de comunicación reconocidos en el país. 
Los datos se analizaron mediante técnicas de contenido y comparación para identificar patrones de evasión y debilidades en la fiscalización, asegurando la validez y fiabilidad a través de la triangulación de fuentes y revisión por expertos, respetando la ética de la investigación y la confidencialidad de la información.

[bookmark: _Toc172121811]Resultados

[bookmark: _Toc172121812]Revisión de artículos académicos y publicaciones especializadas sobre la aplicación del IVA en el sector de la construcción
Existen indicios de evasión de impuestos en el uso del AIU en contratos de construcción debido a varios factores. Granados (2015) y Rivera (2014) coinciden en que la incorrecta aplicación del AIU en servicios no relacionados con la construcción de bienes inmuebles, como pintores y electricistas, contraviene la normativa del Decreto 1372 de 1992. Además, la liquidación inadecuada del IVA sobre la totalidad de los costos y no solo sobre los honorarios o utilidades del constructor resulta en evasión fiscal. Ambos autores destacan que el manejo inapropiado de los IVA descontables, incluyendo costos de producción y otros gastos no permitidos, incrementa indebidamente la utilidad del contratista. Rivera subraya la falta de ética y conocimiento de los profesionales involucrados, así como la insuficiente fiscalización por parte de la DIAN.
Chaparro (2018) añade que el bajo nivel de conocimiento sobre la normativa aplicable, agravado por la constante renovación legislativa, dificulta la adaptación de los contribuyentes. También menciona la incorrecta aplicación del AIU, incluyendo costos y gastos que no deberían ser descontables según el Decreto 1372 de 1992 y el artículo 100 de la Ley 21 de 1992. La autora resalta la falta de ética y conocimiento de los profesionales, y la ineficiencia de la DIAN en la fiscalización, sugiriendo la necesidad de reeducar a los contribuyentes y reformar la legislación para clarificar las obligaciones tributarias y fortalecer los mecanismos de control.
El Oficio 27292 de 2017 de la DIAN aclara que en los contratos de construcción de bienes inmuebles, el IVA se genera sobre los honorarios del constructor o, si no se pactan honorarios, sobre la utilidad del constructor. Este oficio destaca la importancia de limitar los gastos deducibles a aquellos directamente relacionados con la utilidad o los honorarios, evitando extender el tratamiento del AIU a contratos no previstos en la ley.
De manera similar, el Oficio 6456 de 2018 de la DIAN especifica que el IVA en los contratos de construcción de bienes inmuebles debe generarse sobre los honorarios o la utilidad del constructor, y subraya que la base gravable del IVA debe incluir únicamente los costos directamente relacionados con estos conceptos, evitando la evasión fiscal.
Finalmente, el Oficio 21815 de 2013 de la DIAN establece que el IVA debe generarse únicamente sobre los honorarios o la utilidad del constructor, excluyendo otros costos de la base gravable. Este documento enfatiza la responsabilidad de los contribuyentes de cumplir con la normativa para prevenir prácticas de evasión fiscal.

[bookmark: _Toc172121813]Análisis de reportes y documentos fiscales sobre prácticas indebidas con el IVA descontable
La evasión del IVA en materiales de construcción en Colombia alcanza aproximadamente $500.000 millones anuales, facilitada por la informalidad en el suministro de materiales y la falta de control sobre proveedores. Prácticas como la separación de facturas de producción y transporte de concreto premezclado, omitiendo el IVA en el transporte, son comunes para reducir el valor del impuesto (Mendoza, 2022).
Por otro lado, Rivera (2019) identifica varias causas de la evasión del IVA en Colombia entre 2010-2018, destacando la alta presión tributaria, la economía informal, el contrabando y la falta de un sistema eficiente de recaudación. Además, menciona la corrupción y la percepción de uso ineficiente de recursos, junto con la falta de educación tributaria y constante renovación legislativa, como factores que dificultan el cumplimiento de las obligaciones fiscales.
De manera similar, Martínez et al. (2020) destacan que en la construcción se utilizan estrategias como la venta de facturas para deducir gastos inexistentes, la informalidad, la omisión en la facturación del IVA y la inclusión de gastos no relacionados con la actividad económica. La falta de sanciones eficaces permite que estas prácticas persistan, y la alta informalidad y la indiferencia de los contribuyentes complican el recaudo tributario. Además, Rasteletti y Saravia (2023) también señalan que la evasión fiscal en el IVA es significativa por la alta presión tributaria, la economía informal, el contrabando y la corrupción. La falta de un sistema eficiente de recaudación y la percepción de que los recursos se utilizan ineficazmente desmotivan a los contribuyentes.
La evasión del IVA en el sector de la construcción asciende a $500.000 millones anuales, agravada por la informalidad y la falta de control sobre proveedores. La práctica de separar facturas para la producción y transporte del concreto premezclado, omitiendo el IVA en el transporte, es utilizada para reducir el impuesto pagado (Semana, 2022; Diario del Huila, 2022; Ciudad Región, 2022).
Por otro lado, el "Cartel de la Evasión del IVA" en Colombia ha evadido $2,3 billones de pesos en más de 12 años, mediante la falsificación de facturas y la creación de empresas de papel para reclamar ilícitamente impuestos del IVA, riqueza y renta, afectando aproximadamente 2,000 empresas (Transparencia por Colombia, 2023). Finalmente, Asogravas menciona que el 50% de las mezclas de concreto en Colombia son realizadas por entidades informales o personas sin control de calidad o ambiental, resultando en una evasión de impuestos y regalías de al menos $250.000 millones anuales. Según la DIAN, a mayo de 2022, 22.140 contribuyentes del sector construcción adeudan al Estado $1,2 billones de pesos (Asogravas, 2022).

[bookmark: _Toc172121814]Conclusiones
La revisión de artículos académicos y reportes fiscales revela que la evasión del IVA en el sector de la construcción en Colombia es un problema significativo, con pérdidas anuales de aproximadamente $500.000 millones. La informalidad en el suministro de materiales y la falta de control sobre proveedores facilitan estas prácticas, destacándose la separación de facturas de producción y transporte de concreto premezclado como una estrategia común para omitir el IVA.
Las causas incluyen la alta presión tributaria, la economía informal, el contrabando y la ineficiencia en el sistema de recaudación, agravadas por la corrupción y la percepción de un uso ineficaz de los recursos. La falta de educación tributaria y la constante renovación legislativa complican el cumplimiento de las obligaciones fiscales. Estrategias como la venta de facturas para deducir gastos inexistentes y la omisión en la facturación del IVA son comunes, y la falta de sanciones eficaces perpetúa estas prácticas.
También es muy importante plantear la reeducación del contribuyente, buscando cambiar la cultura del no pago, la evasión y elusión de los impuestos para que así prevalezca una información financiera real permitiendo así la justa aplicación de la norma al momento de tributar.
Finalmente, informes oficiales y documentos de la DIAN confirman la magnitud de la evasión y las estrategias utilizadas, como la falsificación de facturas y la creación de empresas de papel. En el sector de las mezclas de concreto, la producción por entidades informales contribuye a la evasión de impuestos y regalías, mientras que la deuda de contribuyentes del sector construcción al Estado asciende a $1,2 billones de pesos. La combinación de estos factores crea un entorno propicio para la evasión del IVA, requiriendo medidas urgentes de control y fiscalización.
La investigación concluye que la evasión del IVA en el sector de la construcción en Colombia es un problema significativo que resulta en pérdidas fiscales sustanciales debido a la informalidad del sector, la falta de claridad normativa, la baja fiscalización y el abuso de la norma. Los constructores buscan maximizar sus utilidades al descontarse un impuesto al cual no tienen derecho, aprovechándose de estas debilidades sistémicas. Este comportamiento afecta la equidad y eficiencia del sistema tributario, subrayando la necesidad urgente de una revisión exhaustiva de la normativa y de mecanismos de control más efectivos para asegurar un cumplimiento adecuado y justo de las obligaciones tributarias.
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